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ITALIA 
 

SITUACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO EN NOVIEMBRE DE 2012 
 
Los datos de noviembre.-  
 
Según los últimos datos publicados por el ISTAT, en noviembre el número de los ocupados era de 
22.873.000, en disminución del 0,2% tanto respecto a octubre (-42.000) como a nivel interanual (-
37.000). La tasa de empleo es del 56,8%, con reducción de una décima de punto respecto al mes 
anterior y sin variación a nivel interanual. 
 
Por otra parte, el número de los desempleados, 2.870.000, registra un ligerísimo descenso 
respecto a octubre (-2.000) debido sólo al componente femenino. A nivel interanual ha aumentado 
en un 21,4% (+507.000 personas). 
 
La tasa de desempleo se queda en el 11,1%, como en octubre, registrando un aumento interanual 
de 1,8 puntos. La tasa de desempleo juvenil es 37,1%, en aumento de 7 décimas de punto 
respecto a octubre y de 5 puntos respecto a noviembre del año pasado. 
 
Los inactivos entre los 15 y 64 años aumentan un 0,3% (+39.000 personas) respecto al mes 
anterior y la tasa de inactividad, 36,1% registra un aumento de una décima de punto a nivel 
mensual y de 1,2 puntos respecto al año pasado. 
 
Tasas de empleo, desempleo  inactividad (Octubre 2012) 

 Valores 
porcentuales 

Variaciones  
mensuales 

Variaciones  
interanuales 

Tasa de empleo  56,8 - 0,1 0,0 
Tasa de desempleo 11,1  0,0 + 1,8 
Tasa de desempleo juvenil 37,1 + 0,7 + 5,0 
Tasa de inactividad 36,1 + 0,1 - 1,2 

 
EVOLUCIÓN DEL PARO EN EL ÚLTIMO AÑO 
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TASA DE DESEMPLEO JUVENIL (15-24 años) 
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Aclaraciones sobre desempleo juvenil.-  
 
El ISTAT, como ya viene haciendo habitualmente desde hace unos meses, ha publicado, junto 
con los datos de noviembre, una nota con la que precisa que no es correcto afirmar, como hacen 
la mayoría de los medios de comunicación, que «más de un joven de cada tres está 
desempleado». «En efecto, sobre la base de los estándares internacionales, la tasa de desempleo 
se define como la relación entre los desempleados y la población activa (es decir la suma de 
empleados y desempleados). Los jóvenes que estudian y no buscan empleo no se incluyen entre 
la población activa, sino entre los "inactivos"». En cuanto al dato sobre desempleo juvenil relativo 
a noviembre de 2012, el ISTAT recuerda que «los desempleados incluidos en el tramo de edad 
entre los 15 y los 24 años son 641.000, es decir el 37,1% de la población activa de esa edad y el 
10,6% de la población total del mismo tramo, en la que se incluyen estudiantes y otras personas 
consideradas inactivas según los estándares internacionales. Por tanto, lo correcto sería decir que 
«más de un joven de cada diez está desempleado» o al menos que «más de un joven de cada 
tres activos está desempleado». 
 
Los datos de la gran empresa.-  
 
En octubre el empleo en las empresas con más de 500 trabajadores, incluyendo en plantilla 
también a los que estáN acogidos a la Cassa Integrazione6, registra (en términos 
desestacionalizados) una disminución del 0,1% respecto a septiembre. Sin considerar a los 
trabajadores en Cassa Integrazione, el empleo aumenta un 0,3%.  
 
La incidencia de las horas de Cassa Integrazione utilizadas es de 34,6 horas por cada mil horas 
trabajadas, con un aumento de 4,5 horas por cada mil respecto a octubre de 2011. 
 

                                                 
6 La "Cassa integrazione - CIG es un instrumento de compensación salarial que presenta analogías con la Regulación 
de Empleo. En caso de crisis de la empresa o del mercado, reorganización o reconversión de la empresa, para evitar 
despidos se reducen las horas trabajadas. Los trabajadores en "Cassa Integrazione" perciben del Instituto Nacional de 
Previsión Social (INPS) el 80% del salario que correspondería por las horas no trabajadas. A efectos estadísticos los 
trabajadores en "Cassa integrazione" pueden ser o no ser considerados en plantilla. 


